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Perú 

Casación Laboral No. 4751-2017 

Antecedentes del caso  

Un hombre trabajador del campo demandó a su patrón el pago y reintegro de la bonificación 

del cargo de caporal, así como su incidencia en los beneficios sociales y horas extras, más 

intereses legales, por dicho cargo. 

La Juez del Quinto Juzgado Laboral de la Corte Superior de Justicia del Santa declaró fundada 

la demanda del actor. Esta determinación fue apelada ante el Colegiado de la Sala Laboral 

de la misma Corte Superior quien revocó la sentencia de primera instancia declarándola 

infundada. Inconforme con esta decisión, el actor presentó recurso de casación ante la Corte 

Suprema de Justicia de la República del Perú alegando una infracción normativa por la 

indebida u errónea aplicación del derecho a la igualdad y no discriminación contenido en el 

artículo 2° en la Constitución Política.  

Desarrollo de la sentencia 

La Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia del Perú declaró procedente el recurso de casación interpuesto al configurarse el 

supuesto de infracción administrativa para poder recurrir. 

El actor alegó que la infracción normativa versó sobre el artículo 2º inciso 2) de la Constitución, 

que prevé el derecho a la igualdad y no discriminación. Así, la Corte inició analizando el 

concepto de discriminación conforme a doctrina y luego el término “discriminación laboral”, 

basándose en el Convenio 111 de la OIT (igualdad de trato). Concluye haciendo hincapié en 

que no todas las distinciones de trato son discriminatorias. 

Posteriormente, valoró las pruebas presentadas por el actor en los juicios que antecedieron, 

en específico, la información proporcionada sobre 14 trabajadores que recibieron la 

bonificación por el puesto de caporal. Del análisis observó que las circunstancias específicas 

de cada persona (año de ingreso, cargos y funciones) fueron diferentes a las desempeñadas 

por el actor; estableciendo que mientras no se restrinja la igualdad de oportunidades, las 

exigencias de trato no se consideran discriminatorias, y declaró que se probó que hubo 

condiciones objetivas que justificaron el trato remunerativo diferenciado y, por ende, no se 

violó el artículo 2º inciso 2) de la Constitución.  

Resolutivos 

La Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República del Perú declaró infundado el recurso de casación interpuesto 

dejando subsistente la sentencia dictada por la Corte Superior de Justicia del Santa. 


